LEY Nº 7.279.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :
ARTÍCULO 1º.-
Modifícase  el  Artículo 4º,  de  la Ley Nº 5.496, el que quedará 

redactado con el siguiente texto: 

“ARTÍCULO 4º.-
La aceptación de la denuncia requiere la mayoría  abso-

luta de los miembros de la Sala Acusadora. Para sus integrantes no rige el beneficio o derecho de abstención, debiendo manifestar expresamente su decisión de aceptar o rechazar el objeto de la denuncia incoada. Si ésta es rechazada, se mandará a archivar lo actuado, sin más trámite”.-

ARTÍCULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------=*=*=*=---------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinticinco días del mes de julio del año dos mil dos.-

